
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2021-01040.  

 

En atención a la comunicación proveniente del Centro de Conciliación Fundación 

Abraham Lincoln, en el cual se advierte que se APROBÓ el acuerdo de pago 

formulado por la deudora, el juzgado, en aplicación a lo previsto por el artículo 

555 del Código General del Proceso, el cual señala que los procesos de ejecución y 

de restitución de tenencia continuarán suspendidos hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER LA SUSPENSIÓN del proceso hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago al que llegaron los 

acreedores con la deudora en audiencia celebrada el 28 de septiembre del año en 

curso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese la presente decisión al Centro de 

Conciliación Fundación Abraham Lincoln, para que en su oportunidad informe si 

hay lugar a continuar o no con la presente actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 25 de octubre de 2023. 
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